
 
Bogotá, D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

JUEZ: LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

 

Mediante correo electrónico con fecha del 22 de enero de 2021, el Representante 

Legal de la Financiera Juriscoop S.A. allegó escrito, informando el cumplimiento a 

lo ordenado en la sentencia proferida dentro del expediente de la referencia de fecha 

20 de enero del presente año, anexando las documentales pertinentes, entre ellos, 

la comunicación enviada a la demandante en la misma fecha, al correo electrónico 

elsaluciars@hotmail.com, dirección electrónica que coincide con la aportada en el 

escrito de tutela. Valga agregar que la sentencia no fue objeto del recurso de 

impugnación por las partes intervinientes. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena por Secretaría, poner en conocimiento de 

la parte tutelante la respuesta allegada por la entidad con los correspondientes 

anexos, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente 

auto, se manifieste con respecto al contenido de ésta, so pena de entenderse 

conforme. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ                                         

                                                                                                                                                       
mqc 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECCIÓN SEGUNDA 

 

REFERENCIA: CUMPLIMIENTO - ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-

2020-00359-00 

DEMANDANTE: ELSA LUCÍA ROMERO SANTOS   

DEMANDADOS: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN RECURSOS HUMANOS – 

NÓMINA-  FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


